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Señor
Adolfo Gorosito
E. E. 2018-17-1-0001965
Entrada 1464/18
Oficio 4631/18
Por nota de fecha 19 de marzo de 2018, usted efectuó una consulta a este Tribunal referente a lo dispuesto por el Artículo 249 de la Ley N°17.930 de 19 de diciembre de 2005 de Presupuesto Nacional, que regula la presentación y publicación de los estados financieros del Fideicomiso de Inversión Cultural. 
El referido Fideicomiso, que fue constituido por el Artículo 247 de la mencionada Ley, tiene como objetivo administrar y custodiar los recursos destinados a los proyectos declarados de fomento artístico cultural; su fiduciario, de acuerdo con el Literal C) del  Artículo 240 de la norma citada, será el Consejo Nacional de Evaluación y Fomento de Proyectos Artístico Culturales (CONAEF). A su vez, el Artículo 241 establece que estará integrado, entre otros, por dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura que lo presidirá.
Las preguntas formuladas y sus respectivas respuestas, son las siguientes:
1. “Si el TC audita al FI/CONAEF.”
Los estados financieros del Fideicomiso de Inversión Cultural no han sido objeto de auditoría por parte de este Tribunal, en tanto los mismos no han sido remitidos.
2. “En el caso de que esto no esté a cargo del TC, quién lo hace?”
Los fondos que conforman la propiedad fiduciaria del Fideicomiso de Inversión Cultural constituyen fondos públicos y, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 228 de la Constitución de la República, “la función de contralor de toda gestión relativa a la Hacienda Pública, será de cargo del Tribunal de Cuentas”. Además, el numeral 4) del artículo 111 del TOCAF, expresa que al Tribunal de Cuentas le corresponderá “dictaminar e informar sobre los estados y balances que formulen los Organismos, Servicios o Entidades no estatales que perciban fondos públicos o administren bienes del Estado, en las condiciones que establezcan las normas respectivas.”
El numeral 1.1.e) de la Ordenanza N° 89 de este Tribunal incluyó a los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente con fondos públicos, entre las unidades contables que, de acuerdo a la ley, están obligados a presentar estados financieros al Tribunal de Cuentas, estableciendo dicha Ordenanza los criterios para la formulación y presentación de los referidos estados financieros.
Sin perjuicio de lo señalado respecto a la competencia del Tribunal de Cuentas, corresponde expresar que, conforme a lo prescrito por el Artículo 47 de la Ley N° 16.736 de 5 de enero de 1996 (Artículo 169 del TOCAF), el control de este fideicomiso está en el ámbito orgánico de la competencia de la Auditoría Interna de la Nación que “alcanzará a todos los órganos y reparticiones comprendidos dentro de la persona pública Estado, así como a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados comprendidos en el Artículo 220 de la Constitución”.
3. “Cuáles son los controles que le corresponden hacer al TC de acuerdo a esta Ley? (y de haber estado obligados a hacerlo, por qué no sucedieron?)”
Los controles que al Tribunal de Cuentas le corresponden ante el Fideicomiso de Inversión Cultural fueron citados en el punto anterior.
4.  “Si el TC está a cargo de esta actividad, por qué no tiene estos estados contables disponibles para el público en general?”
A quien le corresponde publicar los estados financieros del Fideicomiso de Inversión Cultural es al CONAEF conforme con lo dispuesto por el Literal A) del Artículo 249 de la Ley 17.930, no siendo competencia del Tribunal de Cuentas la publicación de estados financieros de este Fideicomiso.
5. “Si el TC ha hecho algún control al FI/CONAEF de acuerdo con sus competencias? (como establece el Artículo 249)”.
La respuesta a esta interrogante fue desarrollada en los puntos anteriores.

Saludo a usted atentamente
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